
VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN

Cualquier duda que surja en la interpretación de este convenio será resuelta por esta consejería, previa
consulta a la entidad beneficiaria e informe de la DGVPU.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman el presente documento por triplicado y a un solo
efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

 

EL CONSEJERO                                 D. ANTONIO J. CORONADO MORÓN
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[1] Bome extra. n° 2, de 30/01/2017

[2] Aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28/07/2023 (bome de 31/07/2023)

[3] En virtud de documento de Subrogación de Autorización sobre el uso del Dominio Público suscrito con el Ministerio de Defensa, de fecha
03/01/2005. Esta concesión, a favor de la diócesis de Málaga, es por un período de 33 años, a contar desde el 14/04/2000, renovable hasta un
máximo de 99 años.

[4] El encargo es de julio de 2024 y la memoria fue recepcionado, tras una modificación, en agosto de 2025. 5 BOME extraordinario nº 4 de 21
de enero

[5] RC número 2025000067824

[6] BOME nº 4224, de 9 de septiembre de 2005

[7] BOME nº 4612, de 29/05/2009
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